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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2019 01055 00  

Para efectos de darle trámite a la solicitud de terminación presentada por la 
parte demandante, se le requiere para que la aclare, en el sentido de indicar 
si lo que pretende es la terminación del proceso por pago total de la 

obligación o por pago de las cuotas en mora. Téngase en cuenta que la 
expresión “pago mora de la obligación” no es clara. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de julio de 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1d5cd31daf5a8c885544ab0000784e5f5d7c48bd75102bbb65314991b5

2413ab 

Documento generado en 23/07/2021 10:25:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


